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¿Qué es SBP?  
 

El Single Business Portal (SBP, por sus siglas en inglés), le permitirá a empresas e 

individuos radicar diferentes trámites en Puerto Rico, así como administrar transacciones que 

contribuyan al desarrollo económico de la isla. El proceso de radicación es 100% electrónico, lo 

que le ahorra tiempo y costo al cliente.  

 

 

¿Qué es el Perfil?   
 

El Perfil es una herramienta digital que, mediante su número de seguro social, el identificador 
nacional y/o identificador patronal, te permitirá crear un perfil exclusivo para realizar trámites en 
Puerto Rico. Bajo este perfil, le permitirá al usuario radicar trámites como individuo o compañías. 

  

 

¿Cómo acceder al Sistema?  
 

Utilice su navegador para acceder al portal, a través del siguiente enlace:  

https://www.sbp.pr.gov/Security/Login 

El enlace de arriba permitirá al usuario acceder directamente a la página de inicio de DDEC. 

 

Inicio de sesión: Si el usuario ya tiene una cuenta existente en el DDEC, deberá ingresar 

nombre de usuario y la contraseña. Una vez el usuario ingrese sus datos, el mismo deberá 

presionar el botón de [Ingresar].  

https://www.sbp.pr.gov/Security/Login
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¿Olvidó su contraseña? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, pero olvidó su contraseña, 

entonces deberá hacer clic en el enlace titulado [¿Olvidó su contraseña?]. Dicho enlace se 

encuentra ubicado en la parte inferior de la ventana para acceder a su cuenta. Una vez el 

usuario acceda al enlace de [¿Olvidó su contraseña?], el usuario deberá proveer su correo 

electrónico asociado al DDEC. Luego, el usuario recibirá un correo electrónico el cual deberá 

hacer clic en el enlace para restablecer su contraseña. Después de que el usuario haga clic en 

el enlace provisto, él/ella podrá ingresar su correo electrónico y una nueva contraseña.  

   

¿No ha recibido su email de confirmación? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, 

recibirá una comunicación automática para confirmar la cuenta del usuario. El usuario deberá 

hacer clic en el enlace que se provee en esa comunicación para poder completar la creación de 

la cuenta. Si el usuario no ha recibido un correo electrónico de confirmación, debe hacer clic en 

[¿No ha recibido su email de confirmación?] y proveer la dirección de correo electrónico 

utilizada para crear la cuenta. Si el usuario accede a la Plataforma a través del DDEC, 

encontrará el enlace en la parte inferior de la ventana, debajo del botón [Crear una cuenta]. Es 

importante que el usuario nos agregue a su libreta de contactos para que pueda recibir las 

notificaciones el correo electrónico.   
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Crear cuenta: Si el usuario no tiene una cuenta existente en la plataforma de DDEC, deberá 

crear una haciendo clic en [Crear una cuenta]. El usuario deberá completar toda la información 

requerida en la pantalla de [Información de la Cuenta]. Una vez el usuario complete la 

información provista, deberá hacer clic en [Crear] ubicado en la parte inferior derecha.   

  

 

  

NOTA: La contraseña deberá contener al menos 8 caracteres en total, que deberá incluir: - 

al menos 1 letra - al menos 1 dígito - al menos 1 carácter especial (! @ # $% ^ &).  
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Una vez el usuario crea el Perfil, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 

 

¿Cómo editar el Perfil?  
  

Si el usuario desea realizar cambios en su perfil, podrá ir a la pantalla de inicio y hacer clic en el 

ícono de [Configuraciones].  
 

 

 

En la siguiente pantalla, el usuario podrá editar su perfil, actualizando su información personal. 

A su vez, podrá actualizar cualquier información sometida anteriormente haciendo clic en 

[Guardar] al final de la página.  
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Agregar Compañías 
 
En caso de que el trámite que vaya a radicar sea para una compañía, el usuario debe bajar la 

página de configuraciones hacia el área de [Compañías Asociadas] y presionar el botón de 

[Agregar Compañías].  
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Al terminar de llenar los campos necesarios deberá hacer clic en el botón de [Guardar] 

localizado al final de la página.  
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¿Cómo funciona Mi Bandeja?  
 

La pantalla titulada [Mi Bandeja] le permitirá al usuario ver los estados de sus permisos.  
 

 
 

Más adelante, se encuentra la sección de [Radicar], en la cual aparecerán cinco (5) divisiones 

de solicitudes: Permisos, Solicitudes, Consultas, Querellas y Todos. Estos servirán como filtros 

para el usuario poder encontrar fácilmente los respectivos trámites según el filtro seleccionado. 
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PU - Permiso Único 
 

Descripción 

El Permiso Único consolida e incorpora trámites en una sola solicitud, de las solicitudes 

requeridas para iniciar o continuar la operación de un negocio. Todo edificio nuevo o 

existente, con usos no residenciales, así como todo negocio nuevo o existente, obtendrá 

el Permiso Único para iniciar o continuar sus operaciones, el cual incluirá: 1. Permiso de 

uso 2. Cumplimiento Ambiental 3. Certificación para la Prevención de Incendios 4; 

Licencias Sanitaria; y 5 Cualquier otro tipo de licencia o autorización aplicable requerida 

para la operación de la actividad o uso del negocio según dispuesto en el Reglamento 

Conjunto. Los Municipios Autónomos con Jerarquía de la I a V evaluarán el trámite del 

uso únicamente, a tenor con las facultades delegadas a través de los convenios de 

transferencias de facultades e incorporarán al permiso las licencias y certificaciones cuya 

evaluación y adjudicación ha sido delegada a la OGPe y/ o Profesionales Autorizados. El 

permiso único para uso domiciliario, renovaciones o cambio de dueño no requerirá 

cumplimiento ambiental. 

Requisitos 

1. Documento ambiental correspondiente o una certificación de exclusión categórica, según 

dispuesto en el Reglamento de Documentos Ambientales de la Junta de Calidad 

Ambiental. 

2. Evidencia fehaciente de que el proponente es dueño, optante o arrendatario debidamente 

autorizado por el dueño de la propiedad, ya sea mediante cualquiera de las siguientes: 

escritura pública, contrato de arrendamiento, contrato de opción de compra, certificación 

registral, declaratoria de herederos u otra legitimación activa válida según dispuesto por 

el Reglamento Conjunto. 

3. Antes de tomar una determinación final sobre un permiso de uso para una obra en la que 

se haya expedido un permiso de construcción previo, se requerirá una inspección por un 

Inspector Autorizado de Obras contratado por el dueño del proyecto antes de que se 

emita el permiso de uso. Dicha inspección de obra deberá certificar la conformidad del 

permiso de uso solicitado con los requisitos del permiso de construcción previamente 

expedido y deberá radicarse a la OGPe por el propio inspector. 

Documentos Requeridos: 

1. Memorial explicativo (MS Word, PDF)* 

2. Fotos 

3. Plano o Croquis 

4. Evidencia de titularidad, si está creando un perfil de proyecto o actividad (PDF) 

5. Certificación de profesionales licenciados que participan en la acción propuesta, 

demostrando que están debidamente licenciados y/o colegiados en Puerto Rico, según 

aplique 

6. La Recomendación de los Gerentes de Salud y Seguridad e Infraestructura o las 

certificaciones del Profesional Autorizado o Inspector Autorizado, además cualquiera y 

todos los que apliquen de las agencias concernidas en Edificabilidad, Infraestructura, 

Salud y Seguridad, Medioambiente, Uso, Arqueología y Conservación Histórica, según 

sea necesario. 



   

OGPe-Manual del Solicitante- PU-Permiso Único - Continuación de Operación (Renovación)        13 

7. Determinación de Cumplimiento Ambiental (PDF)* 

8. Plano de nivelación propuesto de carácter preliminar, mostrando las pendientes de las 

calles y la formación de taludes y muros, en caso de que la obra incluya pavimentación y 

encintado de vías, fajas de seguridad, construcción de calles, calles locales, carriles para 

virar, formación de taludes, charcas de retención y/o muros de contención. 

9. Plano de las facilidades recreativas propuestas en los predios a dedicarse a áreas de 

parque, indicando sus cabidas y delimitaciones correspondientes, en caso de que se 

propongan facilidades culturales y/o recreativas. 

10. De ubicar el proyecto en zona inundable, los planos tendrán que mostrar los niveles de 

inundación base y los niveles de elevación de la estructura (PDF) 

11. Fotografías del predio, de existir estructura. 

Costo: 

El precio total del trámite será la suma de los costos individuales de los usos, licencias y 

certificaciones y el cumplimiento ambiental. Previo a la radicación deberá corroborar la 

Orden Administrativa vigente. 

Plazo de presentación de la solicitud: 

Una vez sometido el trámite, la OGPe o el Municipio Autónomo con jerarquía de la I a la 

V validarán en un periodo menor de cinco días el mismo. De encontrar alguna deficiencia, 

el trámite será devuelto a la parte proponente para su rectificación. 

Una vez sometido el trámite, la parte proponente realizó el pago del 90% restante de la 

solicitud, de surgir algún requerimiento adicional deberá someter el mismo en un periodo 

menor a 30 días. La solicitud de servicio permanecerá abierta por un término máximo de 

treinta (30) días para que el solicitante pueda completar la misma. 
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¿Cómo solicitar un Permiso Único tipo Continuación de Operación 

(Renovación)?  

Para solicitar una continuación de operación al Permiso Único es necesario tener un Permiso 

Único previamente aprobado y que esté a 45 días o menos de expirar. En caso de estar bajo 

estado Inactivo dado a que se expiró, tendrá hasta 2 años desde su fecha de expiración para 

poder radicar la continuación de operación, la cual podría conllevar cargos adicionales. Para 

llegar a la solicitud de Continuación de Operación del Permiso Único existen dos procesos.  

 

1. Permiso Único aprobado en su bandeja – Si el Permiso Único original fue radicado desde 

su cuenta, el mismo podrá ser encontrado en la bandeja del solicitante, específicamente 

en la pestaña de [Casos Pagados]. Podrá continuar operación para casos bajo estado 

Aprobado o Inactivo. 
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Luego de localizar el Permiso Único aprobado a enmendar, el usuario debe presionar 

en [Acciones > Continuar Operación] para comenzar el proceso de enmienda. 

 
 

2. Si el Permiso Único original al cual le desea continuar operación fue radicado desde la 

cuenta de un gestor/representante y ahora desea someter una la continuación de 

operación nueva a través de su cuenta, en su bandeja debe presionar la casilla titulada 

[Permisos] y seleccionar [Permiso Único]. 
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Una vez seleccionada la opción de Permiso Único, se verán en la siguiente pantalla las opciones 

[RENOVACIÓN] / [ENMIENDA] / [CAMBIO DE DUEÑO]. Para radicar un PU tipo 

Continuación de Operación deberá seleccionar RENOVACIÓN. Adicionalmente verá un 

formulario compuesto de dos listas desplegables y una breve descripción.  
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Al escoger la opción [RENOVACIÓN], en la parte inferior de la pantalla encontrará el campo 

[Número de Permiso] donde deberá entrar el número de Permiso Único original al cual le desea 

realizar la solicitud de Continuación de Operación. 

 
 

 

 

Luego de realizar la búsqueda del trámite podrá oprimir el botón [Renovar] para continuar al 

siguiente paso. 
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Se le redirigirá al resumen del caso al cual le realizará la Continuación de Operación, en donde 

deberá verificar que todos los datos del mismo sean los correctos. Luego de verificar los datos 

del trámite original podrá oprimir el botón [>>Continuar Operación] para comenzar la solicitud. 
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¿Cómo crear una solicitud de Continuación de Operación/Renovación para 

el Permiso Único?  

NOTA: De tener que añadir Usos o Licencias/Certificaciones al permiso, deberá radicar una 

“Enmienda” al Permiso Único original (aprobado y vigente). Luego de que esa solicitud sea 

aprobada, el solicitante podrá continuar operación/renovar la misma.   

 

En la solicitud de Permiso Único tipo Continuación de Operación el usuario encontrará una barra 

de navegación que consta de los siguientes pasos:  

Información General  

En la sección Información General, deberá llenar y/o actualizar todos los campos abiertos 

requeridos. Aquellos campos deshabilitados (color gris) traen los datos del permiso original y 

no son modificables. Al finalizar, deberá oprimir [Guardar] y luego [Siguiente Paso].  
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Licencias y Certificaciones  

En la sección Licencias y Certificaciones, el sistema completará la información utilizando la 

provista anteriormente en la radicación original del Permiso Único. Además, el usuario deberá 

contestar si cuenta con alguna licencia o certificación expedida por un Profesional o Inspector 

Autorizado. De ser así, deberá incluir adicionalmente el número de credencial del Profesional o 

Inspector Autorizado.  
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NOTAS:  

- No podrá añadir o eliminar licencias adicionales en un trámite de Continuación de 

Operación. De desear añadir o eliminar licencias, deberá radicar una Enmienda a un 

Permiso Único aprobado y vigente.  

- Los Profesionales e Inspectores Autorizados pueden expedir todas las licencias y 

certificaciones previamente añadidas al Permiso Único. En caso de que contrató un 

Profesional o Inspector Autorizado para que completara los reportes de inspección, 

deberá seleccionar la(s) licencia(s) y/o certificación(es) que éste completó. Solamente 

deberá marcar Sí a la pregunta [¿Usted contrató los servicios de un Profesional o 

Inspector Autorizado?] si usted contrató un Profesional o Inspector Autorizado para 

que expidiera las licencias y certificaciones y cuenta con los informes de inspección 

certificados. De no haber contratado un Profesional o Inspector Autorizado, marque No 

y continúe con su solicitud. Es importante tener los documentos a la mano ya que estos 

se deben subir en la sección de Anejos. 

 

En caso de estar continuando operación a un Permiso Único con licencias de rentas internas, 

al final de la pantalla se deberá aceptar la Declaración Jurada marcando el encasillado provisto. 

Luego se deberá oprimir [Guardar] para continuar con la solicitud.  
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Contacto  

En la sección Contacto, si el usuario desea puede proveer información adicional de otra persona 

de contacto o editar/eliminar la existente. El solicitante deberá seleccionar  [Crear Persona de 

Contacto] y llenar la información requerida en los campos que se le presentarán en pantalla.  

 
 

Si desea borrar la información de algún contacto incluido, el solicitante debe presionar el texto 

color verde [Persona Contacto] y luego el icono del zafacón rojo. 

 
 

Para editar la información existente, debe presionar en el icono verde. 
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De contar con alguna licencia de rentas internas deberá incluir el contacto de la persona 

Representante. 

 
 

 

 

 

La información de, al menos, un contacto es requerida para poder continuar con la solicitud. Al 

finalizar deberá oprimir [Siguiente Paso]  
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Anejos 

La sección Anejos será requerida en caso de su Permiso Único contar con licencias de rentas 

internas. El usuario tendrá la opción de validar los documentos mediante IDEAL. Deberá subir 

(de ser necesario) todos los archivos requeridos para poder continuar a pagar.   

Los documentos requeridos serán condicionados al tipo de solicitud [Continuación de 

Operación] y las licencias y certificaciones incluidas en el trámite. Una vez se anejen los 

documentos requeridos, deberá hacer clic en el botón titulado [Siguiente Paso], en la esquina 

inferior derecha, para continuar. Para volver a la sección anterior, deberá hacer clic en el botón 

titulado [Paso Anterior] en la esquina inferior izquierda. Los requisitos están establecidos en el 

Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, 

Uso de Terrenos y Operación de Negocios.  
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De subir algún archivo erróneo, se podrá eliminar haciendo clic en el ícono debajo de la columna 

[Acción] ubicado al lado inferior derecho de la página.  

 

 

 

 

NOTA: En caso de contar con un Profesional o Inspector Autorizado para que completara los 

reportes de inspección deberá subirlos en esta sección junto a las Credenciales del PA/IA.   

 

  



   

OGPe-Manual del Solicitante- PU-Permiso Único - Continuación de Operación (Renovación)        26 

Resumen   

En la sección resumen, el usuario encontrará el resumen de todos los datos provistos en la 

solicitud. El usuario debe asegurarse que la información esté correcta. De hallar algún error, el 

usuario tendrá la opción de volver a la solicitud y realizar los cambios pertinentes. De no hallar 

ningún error, para poder continuar deberá certificar que el uso está conforme al Permiso Único 

aprobado haciendo clic en el checkbox a continuación y luego hacer clic en el botón titulado 

[Siguiente], en la esquina inferior derecha para continuar.   
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Pago   

En la sección Pago, el usuario podrá ver el desglose de cobro de la solicitud, donde también 

tendrá la opción de guardar los datos de su tarjeta para que se le cobren las  licencias luego de 

ser inspeccionadas. En caso de guardar los datos de la tarjeta y los inspectores asignados no 

realizar las inspecciones dentro de 90 días a partir de la radicación, no se le cobrarán las 

licencias. Para realizar un pago, el usuario deberá realizar el pago mediante tarjeta de crédito y 

proveer la información requerida. El costo varía según las Licencias/Certificaciones que tenga 

su permiso. Al finalizar deberá oprimir [Continuar].  
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Resumen del Pago   

En esta sección, el usuario debe validar que la información de pago esté correcta. Para 

finalizar deberá oprimir [Completar Pago].  

 

 

 

 

¡Felicidades, su Permiso Único fue sometido y será evaluado prontamente, muchas gracias!  
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